
MURCIA I^AGOSTO 188T 

SüSCRICION 
En la capital 1 peseta al 

mes. Fuera 4 trimestre: 
Números sueltos, 10 cts. 

LAÍP ROVINCIA; EVANTE 
AÑO 11. NUMERO 24 

,tf 
O i i l DIARIO DE LA NOCHE 

^¿4 

• DOMICILIO 
Redaecioc y administra-

eion, Plano de San Fran
cisco, 6, bajo. 

PROYECTOS 
P.\R.V LA DEFENSA 

Bi m mmmñu u mm 
DEL INGENIERO JEFE 

SEÑOR DON RAMÓN GARCÍA 

Kste i n t e r e san t í s imo es tud io , con la memor ia , p lanos y p r e s u p u e s t o s , 
se ed i ta rá en n u e s t r a t ipografía, bajo las condic iones s iguientes : 

La memor ia y los p r e supues to s en tomos en cua r to , de dosc ien tas p á 
ginas , pape l sa t inado super io r , e n c u a d e r n a d o s eu rús t i ca con p o r t a d a da 
color. Calculase que c o m p r e n d e r á n tros tomos, y se v e n d e r á n á dos p e 
se t a s cada u n o . 

Los p l anos en pape l ca r tu l ina flexible se pub l i ca rán en u n tomo al 
p rec io de cua t ro pesetas.^ 

Los ped idos se d i r ig i rán á la admin i s t rac ión de este per iódico , an t e s 
de l d ia 10 de Agos to p r ó x i m o , en que empezará la t i r ada de l p r imer 
tomo. 

Se supl ica á la p rensa regional la r e p r o d u c c i ó n de es te anunc io . 
P o r separado daremos cuen ta en es te diar lo de los ped idos que se nos 

h a g a n y de l apoyo que nos p r e s t e n las au to r idades , corporac iones y p a r 
t i cu la res . 

LLERANDI 
MÉDICO-CIRUJANO 

Treinta anos de práctica en España y el 
extranjero. 

Tratamiento de todns las enfermedades 
tanto módicas como qu i rú rg icas . 

Especialista en las afeccioues de la m a 
tr iz . 

Combate CQU éxito mucl)as de las causas 
de eslirilidiid, y debilidad prematura en 
¡u.-í funciones du la geueruciou. 

Enfermedades de niños, y cnrar-iotí doi 
crup por la traqueotomia. Sálvanse la m i -
teid de los niños operados de dos á cinco 
años, y la inmensa mayoría después de 
esta edad. 

Consulta de 9 á 12 y de 3 á o. 
Saleáapeiaciones'fiiera de la capital . 
Calle de los Dolores número 2," esquina 

a l a Corredera.—Murcia. 

IcBisite le azi l is 
DE 

I 

Julílllui Uu 
En este acreditado establecimiento se 

veude toda clase de provisiones para los 
que se ausentati á los campos, donde por lo 
regular se carece do garbanzos buenos de 
Castilla, arroces superiores valeucip|up* y 
deCalasparra, judiasdel Barco de A\fra,del 
l ' inet, y del país, bacalao legítimo de Es
cocia, inglés y noruego, azúcares desde el 
más moreno, basta el blanco como la nieve, 
tocino y manteca del país á toda satisfac
ción, sálchiclion legítimo de Vich (sin t r i -
china), jamón de Wetsfalia, huevos de 
corvina, la rica mojiíma, queso de bola y 
manchego, ctiocolates de todos precios, 
infinidad de galletas de Madrid y Barce
lona, conservas de todas clases y un abun
dante surt ido en vinos, aguardientes y l i 
cores. 

COCHES 

DE MAZARRON Á MURCIA 
Y VICE-VERSA 

nr. 

FRANCISCO ESCUDERO 
SERVICIO ALTERNO 

Saldrá de Mazarron los días impares de 
la calle de Goteros, número II , á las c u a 
tro de la mañana, y de Murcia los días pa
res, de la posada ú'A Puente á las cinco de 
la misma. 

Bodegones^ 16. 

TARIFA 
-"¿s. Cs. 

De Mazarron á Murcia y vice-versa. 2 
De id. á Totana 2 
De id. á Aliíama 3 50 
De id. á Librilla 4 
De id. á Alcantarilla 3 ,̂ 0 

Se concede á cada viajero una arroba de 
equipaje y el exceso se pagará á dos reales 
por arroba. 

SASTRERÍA Y PAÑERÍA 
í v - ~ - ; i c • " 

CASTELLÓ Y GARRIGÓS 
Priiiuipt; Alfonso Yñ ij 17 

Deseando realizar las existencias de la 
temporiida, ofrecen los dueños de este e s -
tatilecíiniento trajes ingleses confeccio
nados á la medida'desde D I E Z P E S E T A S 
eu adelante garantizando la confección. 

AI-ENTURAS. DI ARIAS,TE UOIA-
NAS y CUARTANAS, por rebeldes 
que sean, desaparecen usando las 
pildoras febrífugas de Moreno Ló
pez. Para su uso veas» la ins t ruc
ción que acom()aña á cada caja. 
Precio de la caja, I t reales; idem 

¡de la media para niños 8 reales. 
Reu)itioiido su importa se manda 
por el correo. 

Unv;o p-.Viito de v^iild 

FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 
V\AIK DI! CAMACllOS, NÜ.M. W6 

ECOS PROVINCIALES 

En Cartagena se está realizando 
la feria con el mayor explendor. 

Para los toros se están haciendo 
grandes preparativos yes seguro que 
habrá una extraordinaria coucurreií-
cia. 

En esta época y en el trascurso de 
unos cuarenta dias, se celebran ferias 
eu las tres poblaciones mas impor
tantes de la provincia: Cartagena, 
Murcia y Lorea. Las tres disfrutan del 
ferrocarril y por esta importante arte
ria de la vida social, circulará el di
nero que es la sangre y la savia de 
los pueblos modernos. 

Publícase eu Totana un estimable 
colega que se irrita contra nosotros 
por que no le ayudamos en la tarea de 
acometer al alcalde de dicho pueblo, 
nuestro querido amigo Sr. Caraacho. 

Vemos al periódico totanero por muy 
mal camino, haciendo una política do 
pasiones personales, procurando en
cender las pasiones en aquella locali
dad y dando pretexto para que se atri
buyan á sus agresiones periodísticas 

ciertos móviles que no creemos nos
otros pueda abrigar nunca. 

Todo cuanto dice eu contra del alcal
de Sr. Camacho es enteramente vacío; 
predominando mas bien las palabras 
agresivas que los liechos en que pue
da fundarse una acusg,(;ion. 

A nadie convencerá nuestro colega 
que uu alcalde que no administra los 
consu..iU.-; por que no quiere, que sal
da los presupuestos con sobrantes, que 
no debe á nadie nada y que ha presta
do servicios estimables al pueblo; á 
nadie, convencerá —repetiráos— que 
un alcalde de estas condiciones es dig
no de ce usura, sino de las mayores 
alabanzas, por lo mismo que en esto 
de alcaldes estamos perdidos y hay 
que conservar, como oro en paño, el 
que salo medio bueno. 

No queremos descender á ciertos de
talles, por que el público sensato y 
desapasionado no necesita que se le 
apuro la materia, y en liltirao caso el 
Sr. Camacho, nos consta que tranquilo 
con sir propia conciencia hace poco 
aprecio de ciertos ataques que mas 
bien le en tltocen que le molestan. 

A Lorca ha enviado un comisionado 
especial la diputación provincial, pira 
que apremie al ayuntamiento por sus 
cuantiosos débitos. 

Desde luego (jue los resultados no 
serán muy satistactorios, porque aquel 
ayuntamiento no se muestra nunca en 
condiciones do hacer efectivo su pre-
su[)uestü de gastos, auuque para el de 
ingresos no tenga piedad ])ara el con-

-t-'-iI~U'V(y>.t.fi.-
La diputación será 3̂ a liasta la con

sumación de los siglos el eterno acree
dor del ayuntamiento lorquino. 

En Yecla y Jumilla deben haberse 
animado un poco con las medidas del 
gobierno sobre los vinos adulterados. 

Eu Muía van á tener telégrafo. 
Y el ayuntamiento de Beuiel des-

apa. G-'c p.ira nexionarse á este térmi
no nmnicipal. 

Señor delegado dj hacienda de esta 
provincia. 

Lorca 2 i Julio de 1887. 
Muy seaor nuestro: El jefe do un ra

mo de la administración pública al 
responder á los sagrados deoeres que 
le impone el destmo, y que contrae 
con la justicia y el bien dis sus admi
nistrados, lo que desea y aprecia eu 
alto grado, es que le iluséi'en en su 
inarclia, llevando á sus oídos lois atro-
])elÍ03, los males que sufren sus depen
dientes, para poner remedio, para es
cudarlos con la ley, para tenderles su 
mano protectora contra la crueldad y 
la ambición. La víctima que calla sus 
ecos doloridos con la eugañadora re
signación ó adulación, es el enemigo 
más capital de la sociedad, Esta es la 
razón porque seguimos nuestra sonda 
de espinas y ])orqu3 estampamos mixú 
estas reñexiones, dando á V. S. cuen
ta, por ultima vez, de uiio de los gol
pes que sufren los maestros de 1." tín-
señauza pública de esta ciudad, depri
miéndolos, escatimándoles su sueldo, 
privándoles de los medios materiales 
de instrucción, imposibilitándoles para 
el desempeño de su misión. 

Todo esto, señor, se ha cometido por 
algunos de los encargados de llevar á 
la caja de 1." enseñanza nuestros mo
destos sueldos, durante el ejercicio 
económico próximo pasado, dando á 
estos otra aplicación que las leyes no 
autorizan. 

De seguir, señor delegado, tolerando 

por más tiempo tanta aberración y d;'-
sacierto en a.suutotan capital, Ibívaii-
do la intranquilidad al espíritu de es
tos funcionarios y sin que se rep;ir;; 
esta injusticia, abonándonos el cuarto 
trimestre del citado año que ha ternii-
uado, seria cometer, por nuesta parle, 
el mayor de los crímenes, seria cini-
traer lamas terrible de las repoas:tbi-
lidades, por el ineludible deber que tiz
nemos de atender á las necesidades di' 
la vida material de nuestras fnmiliüs 
y la que debemos igualmente á 11 vid:i 
uftl espíritu como encargados de la en
señanza de la niñez. 

Abusos añejos de autoridades ante
riores á esta época de ordenación de 
pagos, consentidos por inconscientes 
contemplaciones, han venido á crear 
el enorme adeudo de atrasos á estos 
maestros de 33.000 duros, pesada car
ga que nos trae comprometidos, llenos 
de deudas y privaciones; y, tiempo es 
ya de que á esta cruz de nuestro m;ir-
tirio no se le eche más peso cou la fal
ta de cobro del cuarto trimestre ref'ri-
do, y es preciso señor, de que tainhií'u 
concluya tanta desgracia, tanto (ilvido 

tanto desamparo de estos obreros d/ i a inteligencia. 
Terminamos esta carta, rogando á 

V. S. dé sus órdenes cou el esmero y 
acierto que siempre hay derecho á es
perar de la competencia de su autori-
oid en el cumplimiento de las leyes, 
para que se ingrese en la caja de [u-j-
niera enseñanza, de la provincia td 
contingento al cuarto trimestre del 
año pasado que se nos adeuda, antes 
que tengamos que acudirá los trib;i-
nales de justicia en demanda de la cri
minal responsabilidad, de quien, en 
contra de nuestra voluntad, diú á las 
fondos hipotecados á la primera ense
ñanza, aplicación distinta sin el ampa
ro de la ley. 

Quedan de V. S. atentos y afectísi
mos s. s. q. b. s. m., AntonioSinforo-
so Martínez.—Luis Sevilla.—Antonio 
Soler Martínez.—.loseta Faisa Albala-
djjn.—Florentina Navarro.--FUÍMJSUli
ta Faisa Albaladojo.—Adoración SMÜ-
chez Plá.—Filomena tíarcía Pinar.—• 
Francisco Macule Carrion.—Francisco 
Pizarro.—Juan Esteban López. 

Jíeformí de la admimstración do lofí 
riegos de Lorca que opone J). JÍ/S>' 
JJusso y Sancliei-Sicilia á la del 
Sr, Barco, y que dedici d los onin 
des irilereses que representan ¡os 
dueños de las ayuas claras, los nsn-
fructuarios del2>antaiio, los terra
tenientes, colonos y dueños de arte
factos y molinos. 

(Continuación.) 
10. Corresponde al misino fondo (io la 

coruunidad la conservación del ])uente (ie 
los Carros, y la monda de la frontera lin
dante con el eu la desembocadura de la 
ramblilla do la iglesia de S. Cristóbal: la 
frontera de la calle de los Tintes; la de sois 
varas en la calle de Terevinto; la de die:-! 
varas en la calle de Juan Caparros: la do 
cuatro varas, de la calle por donde derra
man las aguas del Cbarco, el pucníi! de 
S, Diego, situado sobre el dicbo bra 
su tajamar; la frontera de cuatro v:i, 
la calle de Juan Pérez; la de otrns cu.iiio 
varas del carril de iJurcia. calle' de la \ ' i -
driera; la del cauco del brazal llamado de 
Murcia, desde su embocadura basta la ca 
nal del riego do Saz; y el trcclio dtd riego 
de Cliurra, l indante con el anterior <ii!e 
cubre el puente. 

11. Se costearán por el fondo i!o ; 
m u n i d a d i a ^ n o n d a s y obras de to.ias ,as 
calzadas, ac'ueductos y minas que hay oo 
el cauce, que benefic.ia los beredaniientíi,-; 
de Alcalá, Sutullona y Alboríiiiilla de^^iie 
la toma del cautivo has ta el despeñ;ulpro. 
incluso el par t idor pr incipal de la niiiiíi: 
desde dicho despeñadero, has ta el o í ca r r i -
dor del molino de la calle de los Pozos: uu 
trozo de dos varas y media corresp uuüeu-


